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UMU2023-MAYORES 
PRUEBAS DE ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARA

MAYORES DE 40 AÑOS 

CALENDARIO 
 

Fechas Fase 
Del 31 de enero  

al 6 de febrero (14:00 h.) 
Plazo de matrícula. Automatrícula a través de 
http://mayores.um.es  
El resguardo de matrícula incluye una clave personal necesaria 
para otros procedimientos a través de esa misma web: notas, 
reclamaciones, tarjetas de calificación y preinscripción.  

20 de febrero Publicación de los listados provisionales de admitidos y 
excluidos en cada prueba el Tablón Oficial (TOUM) de la sede 
electrónica de la Universidad de Murcia: https://sede.um.es/  

Del 21 de febrero 
al 23 de febrero 

Reclamaciones a los listados provisionales de admitidos y 
excluidos mediante instancia que se presentará en los 
registros de la Universidad de Murcia; ver ubicaciones y 
horarios en http://www.um.es/web/registro/  

3 de marzo Publicación de los listados definitivos de admitidos en el 
Tablón Oficial de la sede electrónica de la Universidad de 
Murcia: https://sede.um.es/  

9 de marzo Publicación de calificaciones de la fase de valoración de la 
experiencia laboral y profesional en http://mayores.um.es 

15 de marzo
 

Entrevistas a quienes hayan superado la fase de valoración. 

24 de marzo Publicación de las calificaciones definitivas de la prueba de 
acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de 
experiencia laboral o profesional en el Tablón Oficial de la sede 
electrónica de la Universidad de Murcia https://sede.um.es/ y 
en la dirección http://mayores.um.es  

27 al 29 de marzo Plazo de reclamaciones a las calificaciones mediante 
instancia que se presentará en los Registros de la Universidad 
de Murcia; ver ubicaciones y horarios en 
http://www.um.es/web/registro/  

2 de mayo Descarga de tarjetas de calificación en http://mayores.um.es  
Se trata de un documento importante que se recomienda 
conservar en papel y en formato electrónico.  


